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El objeto de l a  presente so lic itu d  de Modelo de U tilidad, 
lo constituye un escarpidor para l a  formación de mechas de ca­
bello y para ahuecar el peinado, que se caracteriza por cons­
tar  de un reducido número de púas, de amplitud y longitud con­
siderables y configuración ligeramente sinusoidal, sensiblemen­
te distanciadas entre s í ,  cuya separación y amplitud están cal­
culadas para determinar la  formación de mechas de cabello, la s  
cuales a l estar mayormente en contacto con la s  púas del escar­
pidor, que en lo s peines l iso s  usuales, en virtud de la  confi­
guración sinusoidal da la s  mismas, son guiadas más eficazmente 
por dichas púas, que lea imprimen un suave movimiento ondulado, 
que dá como resultado un peinado hueco, ligero  y trabajado a 
mechas. Al mismo tiempo, este tipo de escarpidor también permi­
te levantar y ahuecar el peinado ejerciendo un ligero movimien­
to de palanca, a p a r t ir  de la  zona próxima a l a  ra íz  del pelo, 
dando mayor volúmen en la s  zonas en que se estime necesario.Pa­
ra a s ir  este escarpidor, va provisto de un mango plano, alinea­
do con la  lín ea ax ia l de la s  púas, cuyo contorno exterior es 
asimismo suavemente ondulado, de modo que forme unas determina­
das depresiones estudiadas anatómicamente para que sirvan de 
apoye o asiento para lo s dedos del usuario.

En una realización  preferente, se han estudiado y aprovecha­
do estas ondulaciones para dar a l  mango asidero el aspecto de una 
figura plana, como puede ser l a  cabeza de un animal, figura huma­
na, flo rea , hojas o cualquier otro elemento figurativo adecuado.

En los dibujos adjuntos que constituyan parte integrante de 
la  presente memoria descriptiva, se ha representado, a títu lo  de 
ejemplo ilu stra tiv o , pero no lim itativo , una realización  prácti­
ca del escarpidor para l a  formación de mechas, cuyo reg istro  co­
mo Modelo de U tilidad interesa obtener.
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Dichos dibujos muestran:
F ig . 1.- V ista en planta del escarpidor, mostrando la  re la­

ción existente entre l a  anchura de la s  púas y l a  separación exis­
tente entre la s  mismas.

F ig . 2 .- Vista en perspectiva del escarpidor utilizado en 
su función primordial de formación de mechas.

Fig* 3*- V ísta en perspectiva del escarpidor utilizado pa­
ra levantar o ahuecar el peinado.

Refiriéndonos concretamente a dichos dibujos, pasamos a des­
c r ib ir  lo s  detalles constitutivos del nuevo escarpidor.

El escarpidor esencialmente consiste en un tipo de peine an­
cho y corto, constituida por un travesado -1- del que parten, sin  
solución de continuidad un reducido ndmero de pdas -2- -2 *-  - 2 " -  
de considerable longitud, cuyo grosor, anchura y separación exis­
tente entre la s  mismas están previamente estudiadas y determina­
das para que permitan la  formación de mechas de cabello. Dichas
pdas - 2-— 2 '---2 **-  presentan un contorno ligeramente sinusoidal,
a fin  de permitir d ir ig ir  más eficazmente la s  mechas de cabello, 
ya que su suave configuración sinusoidal dá lugar a una c ie r ta  
retención del caballo entre la s  mismas, de t a l  forma que a l  estar 
cada mecha de cabello retenida entre la s  pdas más tiempo que en 
los peines usuales, se logra un mejor moldeado de cada mecha, por 
separado, lo que permite lograr un peinado lig e ro , suave, hueco, 
en un mínimo tiempo.

El travesano -1- presenta solidarizado un mango plano -3-, 
sin solución de continuidad, en forma de pala o placa, alineada 
axialmente con la s  pdas -2- -2 *-  - 2 * * - ,  cuyo contorno exterior 
presenta unas ondulaciones -4- - 4 '-  - 4 * '-  que están estudiadas y 
calculadas para una perfecta adaptación anatómica de la  mano del 
usuario, formando unas lig e ra s  depresiones que sirven de apoyo o
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asianto a lo s  dedos del usuario, a l  mismo tiempo que fa c ilita n  
a este e l correcto anido del escarpidor, para una u tilizac ió n  
racional y cómoda del mismo.

Se ha previsto , a i bien no aparece representado en la s  F i­
guras adjuntas, que el mango o asidero adopte el aspecto de la  
representación plana de una figu ra , como puedo ser  cabeza huma­
na, o de animal, s ilu e ta  figu rativ a , hojas, f lo re s , fru tas o 
cualquier otro elemento ornamental abstracto adecuado, siempre 
que esta  configuración pueda adaptarse a l contorno sinuoso irre ­
gular da dicho mango o asidero -3-t que corno hemos expuesto no 
es caprichoso, sino que obedece a l a  necesidad de adecuación y 
adaptación del mango a la  anatomía de la s  manos del usuario del 
escarpidor.

Para l a  formación y peinado de la s  mechas -M-, el escarpi­
dor esencialmente debe usarse t a l  como se ha representado en la  
F ig. 2, es decir desde arriba, separando y moldeando la s  mechas.

Para proceder a un ahuecado del pelo y dar valónen a l con­
junto del peinado, el escarpidor debe u t il iz a r se  t a l  como se pre­
senta en la  F ig. 3, es decir colocando la s  pdas entre la s  mechas 
de cabello , cerca de su raíz  y levantándolo ejerciendo una lig e ra  
acción de palanca.

Naturalmente que el número de púas, dimensiones de la s  mis­
mas, proporciones del travesado y del mango y otros d e ta lle s  ac­
cidentales que se han representado en forma concreta en lo s  di­
bujos adjuntos y a lo s  que se ha aludido en el transcurso de es­
ta  descripción, se han dado solo a títu lo  de ejemplo ilu stra tiv o , 
pero no lim itativo y por tanto podrán variar y en general se po­
drán introducir en este tipo de escarpidor aquellos perfecciona­
mientos y sim plificaciones que se estimen oportuna para una me­
jo r  adecuación a cada caso concreto, siempre que no desvirtúen



su eaencialidad.
El Modele de U tilidad, por: "ESCARPIDOR PARA FORMAR MECHAS 

DE CASELIC Y AHUECAR EL PEINADO", cuyo p riv ileg io  ¿<s explota­
ción en España se so l íc i ta  por un período de 20 años, deberá 
reunir la s  particularidades que se concretan an la s  siguientes,
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R E I V I N D I C A O I O S E S
1 *.-  "ESCARPIDOR PARA FORMAR MECHAS DE CABELLO Y AHUECAR EL PEI­
NADO", caracterizado por el hecho de que esencialmente consiste 
en un tipo de peine ancho y corto, dotado de un reducido ndmero 

100 %e púas, de amplitud y longitud considerables y contorno sinu­
so id a l, sensiblemente distanciadas entre a i ,  cuya separación y 
amplitud están calculadas para determinar la  formación de mechas 
de cabello y perm itir asimismo levantar y ahuecar el peinado im­
primiendo a l escarpidor un ligero movimiento de palanca, a par- 

105  t i r  de l a  zona próxima a la  ra íz  dal pelo.
23.- "ESCARPIDOR PARA FORMAR MECHAS BE CABELLO Y AHUECAR EL PEI­
NADO", caracterizado por el hecho de que está  provisto de un man­
go plano, de gran anchura, alineado axialmente con la s  pdas, cuyo 
contorno exterior presenta unas determinadas depresiones estudia- 

110 das para una perfecta adaptación a l a  anatomía de la  mamo del usua­
r io , a l mismo tiempo que indican y fa c ilita n  a este al correcto 
asido del escarpidor*
33.- "ESCARPIDOR PARA FORMAR MECHAS DE CABELLO Y AHUECAR EL PEI­
NADO".- Tal corno ae ha descrito y demostrado en lo s  dibujos ad­
juntes.

Consta de se is  hojas fo liadas y mecanografiadas por una so­
la  cara.

Barcelona a 18 ENE. 1980
P.A. de Miguel Calero Valle

JUAN B. R^NTER RLDAURA



J 2 ¿ < a ¿ ¿ < F


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



